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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Reforma de los artículos 23 y 29  
del “Reglamento de la Prueba de Apti- 
tud Académica del Tecnológico de  
Costa Rica y sus reformas 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El inciso f del artículo 18, del Estatuto Or-
gánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Consejo 
Institucional: 
… 

f. Aprobar, promulgar y modificar 
los reglamentos generales ne-
cesarios para el funciona-
miento del Instituto, así como 
los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funcio-
namiento de la Asamblea Insti-
tucional Representativa y del 
Congreso Institucional 

 
Los reglamentos que regulan la 
materia electoral deben ser 
consultados al Tribunal Institu-
cional Electoral antes de su 
aprobación en firme. El Tribu-
nal Institucional Electoral con-
tará con diez días hábiles para 
pronunciarse. 

… 
k. Velar por el trato justo a to-
dos los miembros de la comu-
nidad del Instituto” 

 

2. Los artículos 7, 23 y 29 del “Reglamento 
de la Prueba de Aptitud Académica del 
Tecnológico de Costa Rica y sus refor-
mas” establecen lo siguiente: 
 

“Artículo 7 
El Comité cuenta con total in-
dependencia en la toma de de-
cisiones en materia técnica de 
su competencia, así como en 
todo lo relacionado con la eje-
cución técnica y administrativa 
del programa de la prueba. 
 
Artículo 23 
Se denomina aplicador(a) a la 
persona responsable de aten-
der el proceso de ejecución de 

la prueba a un grupo de solici-
tantes. Debe ser funcionario(a) 
del ITCR y su participación 
está sujeta a aprobación por 
parte del Comité. 
 
Artículo 29 
Cuando se compruebe que 
un(a) coordinador(a) de sede, 
aplicador(a) o asistente (en 
caso de ser funcionario(a)) 
haya incumplido alguna de sus 
obligaciones, el(la)l Coordina-
dor(a) del Comité enviará un in-
forme al(la) Vicerrector(a) de la 
VIESA con el fin de que el caso 
sea elevado ante el Departa-
mento de Recursos Humanos 
para que se tramite el proceso 
disciplinario correspondiente.” 

 

3. La “Ley General de Control Interno” (Ley 
No. 8292) establece lo siguiente: 

 
“Artículo 2º-Definiciones. 
… 

f) Valoración del riesgo: identi-
ficación y análisis de los ries-
gos que enfrenta la institución, 
tanto de fuentes internas como 
externas relevantes para la 
consecución de los objetivos; 
deben ser realizados por el je-
rarca y los titulares subordina-
dos, con el fin de determinar 
cómo se deben administrar di-
chos riesgos. 
 

Artículo 13.-Ambiente de con-
trol. En cuanto al ambiente de 
control, serán deberes del je-
rarca y de los titulares subordi-
nados, entre otros, los siguien-
tes: 

 
… 
 
b) Desarrollar y mantener una filo-

sofía y un estilo de gestión que 
permitan administrar un nivel 
de riesgo determinado, orienta-
dos al logro de resultados y a la 
medición del desempeño, y 
que promuevan una actitud 



 
abierta hacia mecanismos y 
procesos que mejoren el sis-
tema de control interno. 

… 
 
Artículo 14.-Valoración del 
riesgo. En relación con la valo-
ración del riesgo, serán debe-
res del jerarca y los titulares 
subordinados, entre otros, los 
siguientes: 
 

a) Identificar y analizar los riesgos 
relevantes asociados al logro 
de los objetivos y las metas ins-
titucionales, definidos tanto en 
los planes anuales operativos 
como en los planes de me-
diano y de largo plazos. 

b) Analizar el efecto posible de los 
riesgos identificados, su impor-
tancia y la probabilidad de que 
ocurran, y decidir las acciones 
que se tomarán para adminis-
trarlos. 

c) Adoptar las medidas necesa-
rias para el funcionamiento 
adecuado del sistema de valo-
ración del riesgo y para ubi-
carse por lo menos en un nivel 
de riesgo organizacional acep-
table. 

d) Establecer los mecanismos 
operativos que minimicen el 
riesgo en las acciones por eje-
cutar.” 

 

4. El señor Rector Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, Presidente del Consejo Institucio-
nal, indicó en el punto “Informes de Rec-
toría” de la Sesión Ordinaria No. 3222 del 
Consejo Institucional, realizada el 16 de 
junio del 2021, lo siguiente: 
 
“… 

• El Comité de Examen de Ad-
misión continúa con la organi-
zación de la aplicación de la 
prueba de aptitud académica 
(PAA),  

• Es importante destacar que 
este año se requiere de más 
aplicadores que en años an-
teriores, y les solicito apoyar 

al Comité de Examen de Ad-
misión, para poder lograr el 
objetivo.” 

 

5. El artículo 12 del “Reglamento de Norma-
lización” establece lo siguiente: 

 

“Cuando se trate de una solici-
tud de creación, modificación o 
derogatoria de un reglamento 
general se procederá de la si-
guiente manera: 

… 

• De ser procedente la pro-
puesta, se solicitará a la Ofi-
cina de Planificación Institu-
cional realizar el trámite co-
rrespondiente. 

… 

• En el caso de reformas par-
ciales que no impliquen 
cambios sustanciales en di-
cha normativa, la comisión 
permanente respectiva defi-
nirá si lo envía a la Oficina 
de Planificación Institucio-
nal.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Con apego a lo establecido en el “Regla-
mento de la Prueba de Aptitud Académica 
del Tecnológico de Costa Rica y sus refor-
mas” y en el “Reglamento de Admisión”, el 
Instituto aplica cada año, como parte del 
proceso de selección de estudiantes de 
nuevo ingreso, la prueba de aptitud aca-
démica. 

 

2. El Comité de Examen de Admisión, ente 
responsable de la elaboración y de la ad-
ministración de la prueba de aptitud aca-
démica, ha tomado las decisiones necesa-
rias y pertinentes para la aplicación de la 
prueba en el año 2021, con miras a la se-
lección de estudiantes de nuevo ingreso 
para el año 2022. 

 

3. La necesidad de adoptar medidas espe-
ciales, en el marco de los protocolos esta-
blecidos para la preservación de la salud, 
ante la pandemia generada por la enfer-
medad COVID 19, conlleva a que la canti-
dad de estudiantes por cada aula en que 



 
se aplique la prueba de aptitud académica 
no pueda ser superior a 10, lo que con-
trasta con la cantidad que ordinariamente 
rondaba las 30 personas. 

 

4. Lo indicado en el punto anterior, implica 
que la cantidad de personas que partici-
pen como aplicadores de la prueba de ap-
titud en el año 2021, con miras a la selec-
ción de estudiantes de nuevo ingreso en 
el 2022, se haya incrementado significati-
vamente. 

 

5. El Comité de Examen de Admisión ha 
dado inicio al proceso de reclutamiento de 
personas coordinadoras y aplicadoras de 
la prueba de aptitud académica en el año 
2021.  

 

6. Dado que, la participación de las Perso-
nas Funcionarias como aplicadoras de la 
prueba de aptitud académica es volunta-
ria, que algunas que han participado acti-
vamente en años anteriores no podrán ha-
cerlo por presentar altos niveles de riesgo, 
ante el contagio de la enfermedad COVID 
19, que algunas de las fechas de aplica-
ción serán entre semana, lo que implica 
que las Personas Funcionarias Aplicado-
ras tienen que dejar de atender sus fun-
ciones ordinarias, se ha detectado un nivel 
de riesgo de poder contar con la cantidad 
necesaria de Personas Funcionarias, y en 
las fechas requeridas,  actuando como 
aplicadoras de la prueba de admisión en 
el 2021. 

 

7. Actuando en el marco de las obligaciones 
que establecen los artículos 2, 13 y 14 de 
la “Ley General de Control Interno” es ne-
cesario que se adopten medidas, para 
atender de manera oportuna y adecuada 
el riesgo señalado en el considerando an-
terior, especialmente en cuanto a la obli-
gación del jerarca de “d) Establecer los 
mecanismos operativos que minimicen el 
riesgo en las acciones por ejecutar”. 

 

8. Una opción factible para atender de ma-
nera oportuna, adecuada y razonable la 
situación de riesgo indicada en el conside-
rando 6 consiste en reformar el artículo 23 
del “Reglamento de la Prueba de Aptitud 
Académica del Tecnológico de Costa Rica 

y sus reformas”, para permitir la participa-
ción de las Personas Estudiantes del Ins-
tituto en condición de personas aplicado-
ras de la prueba, lo que conlleva de ma-
nera concomitante la necesidad de refor-
mar también el artículo 29. 

 
 

SE ACUERDA: 
 

a. Reformar los artículos 23 y 29 del “Re-
glamento de la Prueba de Aptitud Aca-
démica del Tecnológico de Costa Rica 
y sus reformas”, de manera que se lean 
de la siguiente manera: 

 

“Artículo 23 
Se denomina aplicador(a) a la 
persona responsable de aten-
der el proceso de ejecución de 
la prueba a un grupo de solici-
tantes. Debe ser funcionario(a) 
del ITCR y su participación 
está sujeta a aprobación por 
parte del Comité. Cuando así lo 
considere conveniente para 
asegurar la efectiva aplicación 
de la prueba, el Comité podrá 
motivadamente autorizar la 
participación de personas estu-
diantes regulares y activos del 
Instituto en condición de aplica-
doras(es). 
 
Artículo 29 
Cuando se compruebe que 
un(a) coordinador(a) de sede, 
aplicador(a) o asistente (en 
caso de ser funcionario(a)) 
haya incumplido alguna de sus 
obligaciones, el(la)l Coordina-
dor(a) del Comité enviará un in-
forme al(la) Vicerrector(a) de la 
VIESA con el fin de que el caso 
sea elevado ante el Departa-
mento de Gestión del Talento 
Humano para que se tramite el 
proceso disciplinario corres-
pondiente. Cuando se trate de 
estudiantes los casos serán so-
metidos a conocimiento y trá-
mite del Tribunal Disciplinario 
Formativo correspondiente.” 

 



 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, posteriores a la notificación del 
acuerdo.  Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 

 

c. comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3223, Ar-
tículo 8, del 23 de junio de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


